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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 14 DE PALMA DE MALLORCA

11235 Juicio verbal 737/16 Notificación sentencia

SENTENCIA nº 130/2017

En Palma, a 22 de septiembre de 2017.

Vistos por doña Irene Partida Barreto, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 14 de Palma de Mallorca, los presentes
autos de juicio verbal seguidos con el número 737/2016 entre:

: La entidad INVER BORCHE S.L.Demandante

: Doña Mireya González Murua, declarada en situación de rebeldía procesal.Demandada

Reclamación de cantidad.Objeto: 

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso.

Llévese el original al libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las actuaciones, la pronuncio, mando y firmo.

Esta sentencia fue leída y publicada estando S.Sª. celebrando audiencia pública. Doy fe.PUBLICACIÓN.- 
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